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SECCIÓN DOCTRINAL. 

LAS SUBASTAS DE MINAS. 

Cou motivo (le haber analaao la Dirección Ge
neral de ContribucioneB la 3ubasta de algunas mi
nas rematadas en la provincia de Teruel, por dé
bitos de Canon de superficie, el Senador D. Alberto 
Bosch presentó en el alto cuerpo á que pertenece 
una interpelación encaminada á traer al debate 
la interpretación que deba darse á la E . O. de 14 
de Mayo de 1879, que es la que rige sobre este 
particular, y en cuya R . O. se dispone que el ar-
tíoalo 43 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 se amplíe en el sentido de que para el justi
precio de las minas que por falta de pago del Ca
non por superficie ó de otro impuesto sobre las 
mismas y por insolvencia del deudor haya de sa
carse á subasta, se capitalice el importe del canon 
anual que corresponda á la pertenencia ó perte
nencias, al tipo de 3 "(o (según establece para las 
fincas rústicas la Instrucción de 3 de Diciembre de 
1868); y que si la mina estuviese en explotación se 
valore capitalizando al 3 °|o el producto bruto. 

Resulta, que debiendo verificarse tres subastas 
consecutivas, y con'laa rebajas que ordena el cita
do art. 48, se ha llevado esto á efecto en los varios 
casos que se han presentado, y hay actnalmeute 
machos dueños de minas que las han adquirido 
con aquellas foimalidades y poseen su real título, 
habiéndose entregado á trabajos de exploración en 
la confianza de la seriedad de las leyes, que habían 
sido cumplidas ajustándose los procedimientos de 
subasta á la R. O. de 1879 en toda su integridad; 
pero contra cuanto imaginarse pudiera, la Direc

ción general de Contribuciones pretende sentar el 
principio de invariabili.lad del tipo de 'capitaliza
ción en las tres subastas, cuyo criterio, de adc ptar-
se, llevaría indudablemente consigo un trastorno 
profundísimo á los intereses privados que al ampa
ro de leyes categóricas y terminantes han nacido, 
y una perturbación de muy mal efecto á la misma 
Hacienda pública, que habría de anular las minas 
concedidas en las subastas ya verificadas, según la 
Dirección general de Contribuciones pietende cou 
gran número de minas de la provincia de Teruel, á 
que ha hecho referencia el Sr. Bosch en su inter
pelación. 

Importantes periódi eos profesionales y políticos 
de Madrid y de provincias se han ocupado con ca
lor de este asunto que entraña una cuestión tras
cendental para la industria minera, y han tachado, 
de arbitraria é ilegal la anulación de las subastas 
de la provincia de Teruel acordada por la Direc
ción General de Contribuciones. El Sr . "^Ministro 
de Hacienda, dice nuestro colega E/ Crédito Fi%-. 
Mico, después de haber reconocido la trascenden
cia del caso, pero sin prever quizás las consecuen
cias de lo que iba á prometer, ofreció espontánea
mente en el acto al Sr. B-isch entregar en el tér
mino de dos días en el Senado el expediente de las 
subastas de minas llevadas á cabo en Teruel, cayo 
expediente juzgaba necesario dicho señor senador 
para explanar su interpelación, y que é s t a s e d i s r 
cutiría en un plazo que no pasaría de seis á ocho 
días. 

Pero apesf*r del tiempo transcurrido (1) no so
lamente no tuvo lugar el señor ministro de fijar 
dia pura la discusión de esta grave cuestión, sino 
que íiilaun lo hubo para mandar los documentos 
ofrecidos, los cuales contienen datos edificantes y 
curiosisimos, y que no manifiesta gran interés la 
Administración porque salgan á relucir, no tenien-
do evidentemente tal proceder explicación satisfac
toria, dada la solemnidad de la promesa del señor 
ministfo y la alusión intencionada que sobro el 
partiejalar le dirigió el mencionado senador al con-
sumi.Éíurno en contra de los presupuestos genera
les del-Estado. 

Aaejl'ura el espresado colega que, de muchos an-
tecedííotes que pudiera citar se desprende que, por 
dbsg4:a«ia, la Administracióu tiene tenaz empeño 
en qi|iet!no se haga luz sobre este asunto que se 
propóijs no perder da vista para denunciar á la 
faz diftUpaís la iniquidad que, en su concepto se 

•pretende llevar á cabo. 
Observamos que en el fondo de este asunto, aun 

sin penetrar en los detalles curiosísimos que eu el 
expediente de Teruel se propone encontrar El Cré-

(1) Esto fné en Mayo. 


